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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: [20200901043P00102 

  ACTO O CONTRATO: 
  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [ 13 DE ENERO DEL 2020, (9:55) 
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — NombresiRazón social Tipo interviniente a l aontsción Nacionalidad | Calidad e 1 

mamar |YNERTAVALARMMIRO PORSUS PROPIOS CÉDULA ososoracos — [EGUATORIA [ACCION 

Natural. [MUÑOZ SANTOS DANIEL LUIS [Pera o CÉDULA osoag15754 — [ECUATORIA JASCIONIS 

Nara ORDOÑEZ RODRIGUEZJUAN [POR SUS PROPIOS CÉDULA osi7zososo — [EGUATORIA [ACCIONIS 

  POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS 

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

Natural VITERI AYALA MARIA VALERIA DERECHOS CEDULA 0917370546 NA TA 

FEBRES CORDERO KRONFLE [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural lA GUSTIN GABRIEL DERECHOS ¡PEDUEA: ps10461284+ [a TA 

DE ABREU FERREIRA JOSE — [POR SUS PROPIOS A ECUATORIA JACCIONIS Natura o ce CÉDULA osr2167426 [Eo eS 

A FAVOR DE 

dni Documento de No. á Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LA ALCALDIA S.A.   
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       
    
  Firmado Digitalmente por ANDREA 

STEPHANIE UGALDE YANEZ 
Hora oficial Ecuador 14/01/2020 11 06





  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901043P00102 

Factura No.: 001-003-000054924 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LA ALCALDIA S.A. 

OTORGADA POR: VITERI AYALA RAMIRO ANDRES Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy trece de 

Enero del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA ANDREA STEPHANIE UGALDE 

YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía LA ALCALDIA S.A., el/la señor(a) VITERI 

AYALA RAMIRO ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) MUÑOZ SANTOS DANIEL LUIS, de 

nacionalidad. ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ORDOÑEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de SAMBORONDÓN, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) VITERI AYALA MARIA VALERIA, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

FEBRES CORDERO KRONFLE AGUSTIN GABRIEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) "7



  

ABREU FERREIRA JOSE ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de null, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

VITERI AYALA ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
RAMIRO ANDRES 

MUÑOZ SANTOS ECUATORIANA DIVORCIADO SAMBORONDÓN 
DANIEL LUIS 

ORDOÑEZ ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
RODRIGUEZ JUAN 
CARLOS 

VITERTAYALA ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
MARIA VALERIA 

FEBRES CORDERO ¡ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
KRONFLE AGUSTIN 
GABRIEL. 

- [DE ABREU o -- GECUATORIANA - [SOLTERO - . << 
FERREIRA JOSE 

  

  

  

  

              ANTONIO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LA ALCALDIA 5.4A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es SAMBORONDÓN provincia 

2



  

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular, El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero.(11?).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 

suscritores 

VITERLAYALA [144 144 36.00 36.00 0.00 108.00 
RAMIRO 
ANDRES 

MUÑOZ 144 144 36.00 36.00 0.00 108.00 
SANTOS 
DANIEL LUIS 

  

  

                
 



  

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD RESTAURANTES, 

CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, INCLUIDO 

COMIDA PARA LLEVAR; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE 

REFRIGERIO Y ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA 

LLEVAR, REPARTO DE PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE 

SODA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE 

BEBIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, 

COCTELERÍAS, DISCOTECAS (CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE 

BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS- acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (IU). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el; 
y



  

  

ORDOÑEZ so $0 20.00 20.00 0.00 60.00 
RODRIGUEZ 
JUAN CARLOS 

VITERIAYALA [144 14 36.00 36.00 0.00 108.00 
MARIA 
VALERIA 

FEBRES 144 144 36.00 36.00 0.00 108.00 
CORDERO 
KRONFLE 
AGUSTIN 
GABRIEL 

DE ABREU 144 144 36.00 36.00 0.00 108.00 
FERREIRA JOSE 
ANTONIO. 

TOTALES S00 $00 200.00 200,00 0.00 600.00 

  

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FEBRES CORDERO KRONFLE AGUSTIN 

GABRIEL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

VITERI AYALA RAMIRO ANDRES, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de



  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

   
CEDULA: 0908915754    

  

ORDOÑEZ 

CEDULA: 0917298069 

yO Ca y eya Or 
VITERI AYALA MARIA VALERIA 

   

CEDULA: 0917370546 

  

CEDULA: 0910461284 

DE ABREU FERREIRA JOSE ANTONIO 

CEDULA: 0912167426



  

   

   
Firma Notari 

ABOGADA AND. 

déntificacion: 0917949760 
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$ o EPÚBLICA DEL ECUADOR $) 
Roa 

  

CÉORADS CIUDADANÍA * 
APELLIDOS Y MOMERES 

WIFERI AYALA 
RAMIRO AHDRES 
LUGAR DE RICIARENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO [CONCEPCION/ 
PERMA DE NACIMIENTO 1978-04-10 
PACTO ECUATORIANA 
SED HOMBRE 

ESTADO CIVA SOLTERO 

¡ 

    

  EMI 
A] PLOFESIÓN 

BACHILLERATO EMPRESARIO 
APELLIOOS Y HOMBRES DEL PADEL 
VITERE DIEGO 
APELLIDOS Y ROMERES DELA MADRE 
AYALA VIOLETA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN    
FUCHA DE DIPIMACIÓN 
2028-05-16 PIRKA DEL O: 
CORP RES LIVIL PE OUAYAQUIL GENERAL 

1IDECUOIDB91360<1 7 << <<< <<< 

7804104M2805162ECU<<<<<<<<<<<A 

VITERISAYALA<<RAMIROSANDRES<<< 

    

¡CTOR FIRMA DEL GOBILRKO 
SECCIONAL. 

+1090891360-1





  

. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica cesión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908913601 

Nombres del ciudadano: VITERI AYALA RAMIRO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FREIRE GILER ADRIANA DENISSE 

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Nombres del padre: VITERI DIEGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYALA VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL , 

N? de certificado: 208-292-41712 <f 

Ledo, Vicente Taiano G. 
208-292-41712 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

              

Lo. Do ciento firmado ele ctróniCAMENE 2 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario enhttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeraí t y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emistón En caso de presentar inconvenientes con este documento escnda a enfineaGregistrocivil.gob.ec





  

7 Dirección General de Registro Civil, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908913601 

Nombre: VITERI AYALA RAMIRO ANDRES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADÍS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor. VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-292-41716 

18 IA 
209 2-4171 

  

 





  

j SE REPÚBLICA DEL ECUADOR a. , 

      
   

  

y REGISTRO TVIL, a z 

A po nes - o 

CÉDULA DE - CIUDADANÍA ex 0908915754, APELLIDOS Y NDMBAES DEL PADRE 
APELLIDOS Y ROMORES MUÑOZ INSUA DANIEL 

5 MUÑOZ SANTOS , APELLIDOS Y NOHDUES DE LA MADRE 
5 DANIELAVIS 2 > : SANTOS SILVIA - 
go LUGAR DE MAEDO 7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
2 GUAYAS ? GUAYAQUIL , 
$ GUAYAQUIL . . 2018-08-01 y 2 Je Judo 

* BOLIVAR JSAGRARIO q $-07-25 nao EXPIRACIÓN 
FECHA DE NALDA 1028-08-01 

z HACIOMALIO.D ECUATORIANA E E IE 7 

  

$240, HOMBRE 2 
A DIVORCIADO, 

  

IDECUOIOB91575<4D<<<<<<< <<< <<< 
y 6507257M2808015ECU<<<<<<<<<<<O 

e _ - - > MUNXXOZ<SANTOS<<DANIEL<LUIS<<< 

  

      

    
    

     

      

     

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
APA A 

  

    
muñoz SANTOS DANIEL LUIS 

AMELILOS Y CEBRES 

min 
POLA GUAYAS 

SANTA. SAMBORORDON 

  CECI RE A 
osaroaa LA PUNTILLA(SATELITE) Le 

Lola ka a Aleta 
ZeRtA A 

 





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR q Vasca y Cobción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908915754 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ SANTOS DANIEL LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ INSUA DANIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  
N? de certificado: 205-292-41723 y / 

A 
205-292-41723 

  

              

  

                    

  

  

  

      

    

Ledo. Vicente Talano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https: //virtual.registrocivit.gob.es, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la 1CE. 

Vigencta del documento t validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.ec





  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Codulación' 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908915754 

Nombre: MUÑOZ SANTOS DANIEL LUIS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 202-292-41734 

18 LOU 
02-292-4173 

 





  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN via ¡ 
RUPUBLICA DIA ECUADOR BACHILLERATO CHEFE 

APELLIDOS Y KOMBRES DEL PADRE ,          
Date PE Pros 143 da 

POOL IÓN os 
¿naaa Do Í 1 > ORDOHEZ VEGA IVA tnttrt CIUDADANÍA 1 0931/2109806-9 APÉLLIOOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

RODRIGUEZ ESTHER 

  

AAA Ci 
ORGONEL RODRI SNE 
JUAN CAKLC 
MS de pod Ra 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
ERES AY, €. A bin 

0 

    

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-12-28 FIRMA DEL ONKLCTOR FIRMA DEL GOMERAO 
CORP REG CIVIL E GUSTAR SECCIONAL 

IDECUOI17298B06<97<<<<<<<<<<<<í     

    

   
o A IGADO "an 8506117<2812287ECU<<<<<<<<e<<z 

a DARA FLAMA DEL LEDGLADO: ORDONXXEZ<RODRIGUEZ<<JUAN<CARL 

PB] CA DSLECUALOR 
Eva Y, DLAE<GADO, 

EVITA 

 





  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR fliinicacóny cotton 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917298069 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CHEFF 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVIA CAROFILIS MARIA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: ORDOÑEZ VEGA ¡VAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha” 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: YEBONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

        

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

      

    

      

  

    

GUAYAQUI 

N? de certificado: 208-292-41745 

| | | Il | | [ | | l Ledo. Vicente Tatano G. 
208-292-41745 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

--Bocumento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec





  

% Dirección General de Registro Civil, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0917298069 

Nombre: ORDOÑEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a ta fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor. VERONICA MARICELA RU[Z BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-292-41747 

18 FOUDNAON 
204-292-41747 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gcc cnc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917370546 

Nombres del ciudadano: VITERI AYALA MARIA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

33
-1
2-
20
13
, 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| waa, Sexo: MUJER 

_ : Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON ARCENTALES JUAN JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: VITERI ESCUDERO DIEGO RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nómbres de la madré: AYALA TRIVIÑO VIOLETA AUXILIADORA * 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor. VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

07 
N? de certificado: 202-292-41767 

sf baaa! coat, 

202-292-41767 6 

La institución o persona anle quien se presente este cerbíicado deberá validado enhttps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emusrón En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

            

    

            

  

          

    

    

    

Il Lcdo. Vicente Talano G, 
Director Generaj del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

..... Documento firmado electrónicamente 

 





  

   irección General de Registra Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917370546 

Nombre: VITERI AYALA MARIA VALERA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información de! carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 202-292-41772 

LJ 
02-292-41772    





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gh icacón y cada 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912167426 

Nombres del ciudadano: DE ABREU FERREIRA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MASTER EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DE ABREU DE JESUS NELSON 

Nacionalidad: PORTUGUES 

Nombres de la madre: REVELO FERREIRA MARÍA 

“Nacionalidad: PORTUGUES | 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 203-292-55042 O 

| IM | | | | | | l Y asi 
203-292-59042 

de Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps:/MWirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enfineaGregistrocivil.gob,ec 

    

  

  

  

  

    

      

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

        

    

Documento firmado electrónicamente...





  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR P identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0912167426 

Nombre: DE ABREU FERREIRA JOSE ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad Y% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 206-292-41789 

206-232-41739 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pg Vericacón y coicón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910461284 

Nombres del ciudadano: FEBRES CORDERO KRONFLE AGUSTIN 

GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Tor Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYANO LOZADA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: FEBRES CORDERO ROSALES AGUSTIN ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KRONFLE CABRERA JULIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL.. 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-292-41808 slk lhnaozitl 
af pr E - 

culo YA 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

-.. Documento firmado electrónicamente. 

    

  

        

  

        

  

          

  

  

  

  

  

            
204-292-4180 

  

La institución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validario enhttps:/Hirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emistón En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.goh.ec





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 có: caducan 
Dirección General de Registro Civil, klentificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0910461284 

Nombre: FEBRES CORDERO KRONFLE AGUSTIN GABRIEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2020 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 206-292-41812 

IL 
206-292-41812 

  

  

  

    

    

  

    

  

  

    

  

  

  

      

  

  

 




